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Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELlRPAllliALc/00830/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; me permíto adjuntar et oficio LMC/OA/233 12023 de fecha 11" de jutio de 2023, signado por el
Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante e[ cual remite la
respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 27 de marzo de 2023,
mediante el simitar MDSPOSA/CSP/1813/2023.

in otro particular, reciba un cordialsaludo.
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ATCALD¡A I.A MAGDATENA CONTRERAS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 11 de julio de 2023

No. De Oficio: LMC/OA 1233 12023

I.IC. HUMBERTO JARDóI.¡ PÉN¡Z
DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE LEGISTATIVO
DE tA SECRETARíI O¡ GOBERNACIóN DE tA CDMX
PRESENTE.

En atención a lo indicado en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/00089.512023, de fecha de
03 de abril de 2023, a través del cual solicita se dé respuesta desde el ámbito de mi competencia, al
oficio MDSPOPA/CSP/181312023, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento el Dictamen a la Proposición con Punto de
Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 27 de marzo de 2023, por el que:

Ú.nico. - El Congreso de ta Ciudad de'México con pleno respefo a las funciones y atribuciones de /os demás
Organos de Gobierno, exhorta a /as personas titulares de las 16 Alcaldías para que, de acuerdo con su
suficiencia presupuestal y recursos materiales, procuren aumentar el presupuesfo asignado a infraestructura
policial con elfin de garantizar mayor seguridad a las personas que habitan y transitan la Ciudad de México.

En mérito de lo anterior, dentro del ámbito de mi competencia, le hago llegar la respuesta de lo
solicitado, manifestando estar pendiente para cualquier aclaración e información adicional.

Este Órgano Político Administrativo, ha desarrollado diversas acciones y estrategias para generar y
propiciar una cultura de paz entre la ciudadania, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y recursos
materiales, se procurará aumentar el presupuesto asignado a infraestructura policial y con ello
fortalecer las acciones para garantizar la seguridad de las personas de nuestra demarcación.

Sin más por el momento, quedo de Usted

ATENTAME TE

LUIS GE IJANO MORALES
ALCALDE MAGDALENA CONTRERAS

C.c.p.Aorón Sónchez Flores. Director Generol de Movilidod, Seguridod Público y Atención
Ciudodono.
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